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OBSERVACIÓN

2025 01 00 0 001 0 1701 530255 - 001 0000 0000 333100011 SERVICIO

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

PROVISIÓN COMBUSTIBLE PARA EL 

PARQUE AUTOMOTOR DE LA STECSDI

1 Unidad  $          7.200,00 S NORMALIZADO NO
infima 

cuantia 
NO N/A N/A comun Gasto Corriente

CAMBIO DE MONTO Y DE 

CUATRIMESTRE

2025 01 00 0 001 0 1701 530255 - 001 0000 0000 333100011 SERVICIO

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

PROVISIÓN COMBUSTIBLE PARA EL 

PARQUE AUTOMOTOR DE LA STECSDI

1 Unidad  $        10.000,00 S NORMALIZADO NO
infima 

cuantia 
NO N/A N/A comun Gasto Corriente

CAMBIO DE MONTO Y DE 

CUATRIMESTRE
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MATRIZ REFORMA PAC 
Por favor no modifique la estructura del archivo para subir al sistema Módulo Facilitador de la Contratación Pública

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LAS REFORMAS SOLICITADAS POR CADA CASO, DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE SUSTENTADAS

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA. -

La Secretaría Técnica Ecuador Crece sin Desnutrición Infantil cuenta con una flota de 22 vehículos, mismos que son utilizados para el cumplimiento de las gestiones inherentes a su misión, los vehículos garantizan la facilidad de movilización de los servidores dentro de la ciudad de Quito y en territorio a nivel nacional, es por ello que se debe garantizar la provisión de combustible mediante un proceso de contratación para no sufrir 

interrupciones en los servicios, denominado "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PROVISIÓN COMBUSTIBLE PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE LA STECSDI", el cual se deberá realizar en el 2do cuatrimestre ya que el proceso vigente se encuentra por finalizar.

JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA. - Con la contratacion del proceso de provisión de combustible, se asegura que los bienes(vehículos) de la STECSDI funcionen correctamente lo cual implica reducción de gastos en reparaciones mayores.

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

SITUACIÓN ACTUAL

SITUACIÓN REFORMADA

1768143140001

NORMATIVA LEGAL VIGENTE 

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Art. 22.- Necesidad y planificación.- El órgano administrativo requirente de la entidad contratante, Art. 22 con el objetivo de satisfacer y cumplir con los objetivos, metas y demandas institucionales, de acuerdo con sus competencias y atribuciones, realizará la identificación de la necesidad de contratación.

Esta necesidad servirá para la formulación del Plan Anual de Contratación -PAC-, que se elaborará y publicará a través del Portal de Contratación Pública hasta el 15 de enero de cada año. El PAC será fijado para el año fiscal con las contrataciones a realizarse, salvo que la Ley expresamente indique que para algún tipo de contratación no se requiera esta publicación. Las entidades contratantes podrán modificar el PAC, a través de 

una actuación administrativa debidamente motivada.                                                                                                                                        

CONCORDANCIAS: REGLAMENTO A LA LEY ORGÁNICA SISTEMA NACIONAL CONTRATACIÓN PÚBLICA, Arts. 41, 43, 46

Las entidades contratantes podrán modificar el PAC a través de una resolución administrativa debidamente motivada, siempre y cuando tales reformas obedezcan a una justificación técnica y económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor debidamente sustentadas. (Énfasis agregado).
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